RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001597, Ent. N° 1858/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la  Contratación  Directa K41433 para la adquisición de licencias, asistencia técnica y actualización de versiones de productos de base Oracle ;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de fecha 27/09/2012 (R 12.- 1450), se dispuso, al amparo del Literal C, numeral 7º del Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación)  la compra de energía a Tradener Ltda., prevista para el período setiembre – diciembre 2012, en el marco del Acuerdo de Provisión suscrito el 26/12/2011, por un monto de R$ 40:000.000;
2) que con fecha 07.11.12, este Tribunal observó el gasto por haberse contravenido el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerlo  sin que existiera crédito presupuestal disponible, y que la mencionada norma no incluye a las partidas no limitativas entre las excepciones a la existencia de crédito presupuestal al momento de comprometer gastos de funcionamiento o de inversiones;

3) que en esta oportunidad, por Resolución R.G.G. Nº 386/2012 de fecha 07/12/12, la Gerencia General  dispuso reiterar el gasto sin expresar nuevos argumentos;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal que motivó la observación de este Tribunal de fecha 07/11/12;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Mantener la observación formulada con fecha 07/11/12;
2)
Dar cuenta a la Asamblea General;
3)
Oficiar.”
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